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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUl, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMILlANO HOIL CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Municipio" y
por la otra parte: "JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ALCOCER" al que se denominara "El Contratista".
representado (a) por LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ALCOCER en su carácter de PROPIETARIO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de JosMunicipios de
Estado de Yucatan y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2 2 . Que su registro federal de contrlouyentes es FEAA-79083Q-ID7
,., ••.••, ,,\l"TAI'.,lC:

2 3.- Tiene su domiCIlio en el predio marcado con el numero 215~uel'S'3ZMl'i-e2ñs ca~ttP60 y calle
62 de! Fraccionamiento Flamboyanes'.~,7"~a 10calid~dNo:;.~vallado$YIP~~~d~?/L~ Estado de
Yucatan. ~~ " \>-" ....,'¿:-"" _~_ TiXCACALCl:¡'UI YUC

,:;-' ~'~-?' 2012.2015 ..•.0
t ...; SECRETARIO ' .
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2.1.- Acredita su existenclS como PERSONA FíSICA con el Certificado de NaCimiento No. 4353516
fechada el día, 12 de Mayo de 2011 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad
de Valladolid, manifestando, oajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.- ~EIContratIsta" declara que:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuCión de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados de! mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.' Ha inspeccIOnado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraCión de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
ley de Obra Pública y SerVIcios ConeKOSdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al micio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requendas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cJ.-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

"'"-
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cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificaCión, fecha, deSCripCión del asunto, causa, solUCIón, pr~~oclón, ~~~~ económica,
responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atencIón, así como la re" $P9'-SWt2JSO, a la'f¡ota que se
contesta g t PRES")~ ,'e

\.~" MUNIC' .\L
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: RECQNSTRUCCION,
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE MAHAS, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL.YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de fas obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1,469,092.40 (Son: Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Dos Pesos 40/100
M.N.) mas la cantidad de $ 235.054.78 (Son: Doscientos Treinta y Cinco Mil Cincuenta y Cuatro Pesos
78/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,704,147.18 (Son: Un Millón Setecientos Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Siete Pesos lB/lOO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60n días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"03n del mes de "DICIEMBRE" del ano "2013W y a concluirlas a mas tardar el día ~31n del mes de
"ENERon del ano ~2014n de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- AntiCIpos." "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que ~El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de fas
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestar se hará efectiva la fianza que "El ContratistaW deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortizaCión o la devoluCión del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El ContratistaW recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dia_Jl ~Jes,c~".,Q..artlr de la fecha
en que hayan Sido autonzadas por la reSidencia de obra de ~EI W .Jettap19u~m ~¿ constar en
la bitácora yen las propias estImaCiones. para tal efecto: \.~,..JPRESIDE"lTE o

~.-- UNJCI~'AL
"""''''. ~v"'1"A""'f:-\o- ACALCUPUL YU••.•
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a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunjcipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Conlratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratisla~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio~.

Séptima ..Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimIento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "E(
Contratista' hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoflzada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la instrtución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

"••••••~ ;1u"'TAIM,E'"
Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de_~~.'l:2c~q~~ltctgrr de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hará const ~}Ic¥iR~Sn~Jt!!'tgtt~cepclón, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJos,' ICICRI.,..ltD~cecualqUier otra

",,,~.. ,..T.... ~ C AlCIIPIJl Ye~" ',.~ t-~"-ú~"'~'" -.'.....U /~ ..~' 1012.,d'" 1\11.(;"", ~', '. ~2012 2015"'... ,- 'fllj;""
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responsabilidad en que hubiere incurrido MEIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de MEIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta lOversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaCión del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMUnicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por MEIMunicipio", a solicitud escrita de ME!Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios apilcables al ajuste
de costos que se solicite; MEIMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo sigUiente:

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determme el Banco de México;
Cuando los indices que requiera MEI contratista y MEI MunicipioM, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
mvestigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

\
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservand$o-~stan!Ji:s)~tiSA¡%'~9-tajeS de los
mdirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del con.~ .•• ~.9"2012.2015_EO

l:; ; PRESIDEN f

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medi- _ d~~~~o~i •••ell3cUerde el
aumento o reducción COrrespondiente, por lo que no se requiere co io a'~~o.
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DéClma.- RecepCIón de los trabajos.- ~Et Municipio" recibIrá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de lOs mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCJaIcorrespondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicJaI.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

En todos (os casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Décima primera.- Supervisión de (os trabajos.- "El Municipio~. a través de los representantes Que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de ~EI Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "Ef
Contratista".

Es facultad de "El Munlc,pIO". a través de sus representantes. realizar ja'"1RS'P~~lón de todos los
mateflales que vayan a usarse en la eJecucIón de (os trabaJO~,~~en ~t)~qdtcésto~ en los lugares
de adqUISICióno fabflcaclón ,.-,.••"', -tUt<lTA""J ':Vi"'~ .1-PftESIOCr, ,E
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Nombre de la Obra RECONSTRUCCION,CONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DE CALLESEN LA LOCALIDADDE MAHAS, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATAN.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido antenormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipion, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representa nte.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los reqUisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaCIOnesderivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaCIOnes que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipion en
relación con los trabajos dei contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCIpio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratistan sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a #EI MunicipioR o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-092-2013-14-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION,CONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DE CALLESEN LA LOCALIDADDE MAHAS, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATAN.

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por io tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratistaH está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor Opor cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MuniCipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio" opte por la reSCisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para elio. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaci6n de las obras objeto de este contrato.

Décima QUlnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensi6n definitiva de los trabajos HEI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpoSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- RescIsión ,del contrato,-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratis..tib'\"/lIf"'Ire¡q.ecto aceptan que
cuando -El Municipio" _~ea.el q~e determine rescindirlo, di~.nli""." .!s!!!ñ'"91}fl"a~1fe;g.~no derecho y sin
neceSidad de dectaraclon JudiCial, bastando para ello Que S>., {JI¥-~c:EltJlm~é[\toQue se establece
en la cláusula décIma séptima; en tanto que si es -EI~<, futa~re~~~~~~\feSCind¡rIO, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la d~11lcióiPcd'\''ré~-pó'ndiente.
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En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estabiecidos en la
Ley de Obra Pública '1 Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión. "El ContratistaH estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCIOsuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión_- Si "El Municipio" considera que "El ContratIsta" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurndo dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
'1 a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará tos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados '1 relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" '1 emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres elías hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
Obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devotver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- TrabajOS extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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Décima novena.- Convenios Modiflcatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~El MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre fa justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá ex.igir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adiCIOnal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones ex.ceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en mOdO
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenCIales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los serviCios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".
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Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigesima cuarta.- Declaración final.- ~El ContratistaW declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

4p
C. Maximiliano Hoil Cahum
Secretario MUnicipal

por "El Contratista"

J:=?Es<
ll:~~ rtOFernández Alcocer-

Administrador Único
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El presente contrato se firma en la localidad de TIXCACAlCUPUl municipio del mismo nombre, Estado
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MUnicipio de Tixcacalcupul, Yucatan
Contrato: FISM.R33-092-2013-15-LP
Nombre de la obra: Construcción de centro

comunitario de alimentación en el Municipio de Tixcacalcupul, Yucatan.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de "TlXCACALCUPUL" representado en este acto por su Presidenta Municipal HC.LEONARDO CHAY
EK" y el secretario del Municipio de TIXCACALCUPUL "C. MAXIMllIANO HOIL CAHUM, con cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"FRANCISCO MEDINA MARTIN" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "ING. FRANCtSCO
MEDINA MARTlN" en su carácter de "cargo representante" de conformidad con las dectaraciones y cláusulas
siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:
1.1,-El Presidente Municipal es el órgano ejecullvo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
a).- Fuente de recursos 1,
b).- Fuente de recursos 11,
c),- Fuente del recurso (Ramo 33-FISM 2013)

Describir la fuente de ffiCUrsOSque cOfTesponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TIXCACALCUPUL sitio en calle
12 No. SIN de este Municipio.

1.4,- La adjudicación del presente contrato se realizó con fundamento en el articulo 162-163-164-165 de la Ley de
gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, mediante el procedimiento de CONVOCATORIA MUNICIPAL:
Que el presente contrato se adjudico a "el contratista" para llevar a cabo los trabajos a que destina la inversión
autorizada_ De la presente declaración, de acuerdo con los actos relativos al procedimiento de adjudicación
Directa en el que se adjudico a "el contratista" el presente contrato.
1.5_-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los mont
mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de e contrato;

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 84.A de la calle 20 entre 17 y 19, De la Colonia
Centro de la localidad de Chichimila municipio de Chichimila del Estado de Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es' MEMF-680402-RW9

2,1.- Acredita su eXistencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con el la clave
MEMF-680402-RW9, Su representante acredita su personalidad como "Representante Legal". Manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores Que intervienen en su ejecución:

2,7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el articulo 89 de Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucalan ni en los
previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.. Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado V'o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato, Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
MunicipIo" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obselVar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supelVisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c) - El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificaCión,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del conbato.- "El Municipio de TIXCACALCUPUL" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de TIXCACALCUPULR

, hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios,
programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Construcción
de centro comunitario de alimentación en el Municipio de Tixcacalcupul, Yucatan.

Segunda.~ Monto del contrato.~ El impette de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$706,555.23 importe en letras "Son: setecientos seis mil Quinientos Cincuenta y Cinco Pesos 23/100
M. N.) mas la cantidad de $ 113,048.84 importe en letras "Son: Ciento Trece Mil Cuarenta y Ocho Pesos
84/100 M. N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 819,604.07
Son:{Ochocientos Diecinueve mil Seiscientos Cuatro Pesos 07/100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este COntrato el día "16 del mes de
"Diciembre" del año "2013" y a conduirlas a mas tardar el día "16 del me e "Febrero" del año "2014" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente too
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de Tixcacalcupul" se obliga a tener la disponibilidad
lega! y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato

Quinta.- Anlicipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto del contrato.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado
las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación.
En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversiÓn de! anticipo y su total amortización o la
devolución del mismo, en su caso.
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de superviSión de
"El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

Sí 'El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectua reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdIgo Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

b)." En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la Siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a 'El Municipio", dentro de lo
quince dias naturales siguientes COntados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a fa r de "El Municipio"
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará autométicamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c) - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de tos trabajos, la que se haré constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
pOdré ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista. dentro de
los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberé presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe lotal del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistiré hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificaré
por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hébiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

resolución que acuerde el
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio

• '.0" ~vt-lTt\""'I:""

:/ . '" ~2~.2015"'0'.• ~ .'.mt4deIO
••••".r"t. ..',. •... ; MU"'IIC PAL
,-",~,."..•' nxc.~c•.,l\;UPUL. yuc

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o indices que
publica el Banco de México;

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

La aplicación de cuales quiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo Siguiente:

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante todo el ejerciciO del contrato;
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas
y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los
trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega
recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detaUan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los Irabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a 'El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondIente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato,

d) - Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábites contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que eslime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modlficaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los materiales que
vayan a usarse en ta ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 10$ trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecular los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

...(
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Décima segunda.- Relaciones de "El ContralislaM con sus Irabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista' será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contralista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposicrones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipro" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El
Contratista" en los siguientes términos:
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista" .

a),~ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el alraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

b).- Además de la sancrón del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no conduya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el numero de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Munjcipio~, hasta por el monto
de las garantJas olorgadas, en los terminos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Publicas del
Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamenle el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en lanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garanlias otorgadas.

Décima séptima.- ProcedImientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contralista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda confonne a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décIma sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento~ detennine la suspensión de la obra
o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente COn el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, segun convenio que se celebre entre las partes.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contralo Que sean aplicables a los trabajos Que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente fonna:
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b).- Sí para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unilarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que .EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratisla~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato
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En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizartos en forma directa,

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Décima novena.- Convenios adicíonales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los mollvos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contralista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", este podrá solicitar, tambien, una prorroga pero sera optativo
para "El Municipio" el concederla o negarta. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio" podrá modificar los contratos baJO la base de precios unitarios mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que debera ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del
contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
debenfi comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales
de la ciudad de Mérida, por lo lanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apli s del CÓdigo Civil del Estado d
Yucatán,
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en el (la) localidad de "TIXCACALCUPUL" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatimel día 13 delmesde Diciembre del año 2013.

4P==C. Maximiliano Hoil Cahum
Secretario del Ayuntamiento

< """:", 1'-.•• >..\Nl'lll»/~

..-'~"..z-- 2012.2015 '\--:
t ~ '1 PRESIDENTE,x, "..•;;:~.- MUNICIPAL

--........ TlXCAC/llCUPUl. YU

POR "EL STA"

Fran sco ¡na Martin
In9. F ncisco Medina Martin
REP ESENT ANTE LEGAL
R. F e -MEMF-680402-RW9

e
T

o Nahuat Che
RERO MUNICIPAL

TESTIGOS ',..>. i>-(\JI'oITA....,,~.

,,,,",~' lQ12.2Q1S ""Aa

, SINDICO
MUNICIPAL

TIXCACAlCUPUl. YVC

C. An stacio Tun Puc
SINDICO MUNICIPAL

Página tO de 10



HONORABLE AYUNTAMIENTO
TIXCACALCUPUL YUCAT ÁN

2012 - 2015

FRACCION XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados

\ \
v

Nombre del documento: Contrato de obra pública para el Ayuntamiento de
Tixcacalcupul, Yucatán.

Periodo que se publica: Diciembre 2013

I
,T/r~ , \

...•.. \
Unidad Administrativa responsable de poseer la información: Secretario
Municipal. \ ..

'. • ..• "'''e,,, ",",u!'l"fAM11:",
Nombre y firma del TItular da la Umdad Admmlstratlva:l~', .•..~1011. 1015 'o

: \', 3";.\1. i' SECRETARIO
. , ~ ~"'~¡/MUNICIPAL

C.M~ximilia~oHoil Cahum. -----'"'n'Y4il'==== ~ / TIXCACALCUPUI. 'I'UC

..."
.Nombre y firma d!,1Titular de la UMAIP: '. "

\ ~
Fecha de generación del documento: 23 de Diciembre del 2013

\.

..
C. Gaudencio Domingo Tuz Kauil...

" ,• ,
•.,

"'. / .'
Fecha de actualización de la información: 07 de Mario del 2014

• .

,,-V~J~-------~'===~'---------------~----
-0 '8'



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL.YUCATÁN

FISM-R33.092-2013-17 -IR

RECONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN OE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE EKPEDl DEL MUNICIPIO DE
TlXCACALCUPUL.YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUL. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMIUANO HOIL CAHUM cargos Que
por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipiow y
por la otra parte: ~JOELPOOLTUYUBw al que se denominara "El ContratistaW

, representado (a) por LIC.
JOEL POOL TUYUB en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdO del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fonda De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
T1XCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-INVITACiÓNA TRES PERSONAS,COMO MíNIMO. Con fundamento en los artículos 162. 163, 164 Y
165 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Púolica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deoerán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraCión y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContratistaW declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha. expedida por el
Instituto Federal Electoral, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es POTJ-B00713-lS9.

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 205-C de la calle 38 X 43 Y 45 de la ColOnia
San Juan, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid. Estado de Yucatán;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Doras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
ooras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
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especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios de! Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes deciaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, venficar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los \
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cJ.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municiplo~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: RECONSTRUCCiÓN
y PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE EKPEOZ DEL MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATÁN.
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $241,880.00 (Son: Doscientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.) mas la
cantidad de $38,700,80 (Son: Treinta y Ocho Mil Setecientos Pesos 80/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $280,580.80 (Son: Doscientos Ochenta Mil
Quinientos Ochenta Pesos 80/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seré de
-15" días naturales por lo Que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"24" del mes de "DICIEMBRE" del año -2013" y a concluirlas a mas tardar el día -07" del mes de
"ENERO" del año -2014" de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de ta obra.' "El MUnlcipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- NO APlICA.- -El Municipio" otorgará un trelOta por cIento del costo global
presupuestado en el presente contrato, cuya cantidad es de $0.00 (Son: CERO Pesos 00/100 M.N.)
I.V.A. incluido, para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinana y equipo de construcción
así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcCión, la adquisiCión de equipo
permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del MuniCIpio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Selrta.- Forma de pago.- -El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a)" "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSiS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorizaCión total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Las estimacIones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaCión. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El MunicipioH.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtIrá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El ContratistaH, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de HElMunicip¡o~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APlICA.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo,
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del antiCIpo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, Que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ )a que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~EfMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedImientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos'J la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d)."la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contrat¡sta~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunlcipio~ procederá a su recepción trsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio~.
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl_- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.. Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima seKta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere et párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratistan, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo tos trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, tas instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio"_

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el SItio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de ~El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio fo justifiquen, ~EIMunicipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratistaW y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista~ con sus trabajadores.- ~EI Contratista~, como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratistaW conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipiow en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El MUnicipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DéCima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El MunicipiO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos Que hará por su
cuenta ~EIContratistaW sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos,- .....
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajOS objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~E¡ Municipiow o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciOnes dadas por escrito por -El MuniCipio" o por violaciÓn a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .. Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratisla~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipiow comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio~ sancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~EI Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista~;
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b).- Además de la sanCión del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipiow.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio~, no
sea imputable a wEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEI
ContratistaM se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para eUo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipiow, dando aviso por escrito a MEIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratistaW y al respecto aceptan que
cuando "El Municipiow sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de MEIContratista8 a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipiow
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCIma séptima.

Si "El Municipiow opta por la rescisión, "El ContratistaW estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterIO que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUOlcipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~El Municipio" determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios portercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispoSiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipío~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modIficaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lOSplazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
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para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municjpjo~ decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EJ
Contratista n el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
10$trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas 8EI Municipl08 podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adiCionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de MEIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- 8EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando 8El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipi08, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista Ma qUien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
dereChos de MEIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos el10svigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- 8EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Me",icana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la Localidad de TIXCACALCUPULmunicipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 3 del mes de Diciembre del año 2013.

por "Los Testigos~

por "El Municipio~

C. Maximiliano Hoil Cahum
Secretario Municipal
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios '1 tiempo determinado que celebran por una
parte el MuniCipio de TIXCACAlCUPUL, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK '1el Secretario Municipal, C. MAXIMIUANO HOIL CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a qUIenes en lo sucesivo se les denominara "El Mun¡cipio~ y
por la otra parte: "ARKIMIA, SA DE C.V.n al que se denominara ~EIContratista~, representado (a) por
~C.ALEJANDROALFONSOGARRiDO lEAL~ en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL~de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal '1a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negoclOs administrativos y la eficaz
prestación de los servIcios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De infraestructura Social Municipai

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXCACALCUPUL sito en DOMICIUO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-INVITACiÓNA TRES PERSONAS.COMO MíNIMO. Con fundamento en los artículos 162, 163, 164 Y
165 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 673 fechada el día 11 de Abril de 2011
otorgada ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 26093 y su representante acredita su
personalidad como Representante legal, según el testimonio de la escritura pública No. 18 de fecha 04
de Enero de 2013, otorgada ante la fe del notano público No. 15 con oficinas en la Ciudad de Mérida
Yucatán manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sida madi. s ni
revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MARK-100818-A69M,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 249 letra B de la calle 27 X 10 Y 12 de la
Colonia Santa Marra Chuburna en la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
ServiclOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrUCciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a}.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).. Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos COpiaS,una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto del contrato.- MEIMuniciplOw encomienda a MEIContratistaW y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constrUCCión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCiÓNy
PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE EKPEDZ DEL MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $535,050,00 (Son: Quinientos Treinta y Cinco Mil Cincuenta Pesos aa/lOO M.N.) mas la cantidad de
$ 85,608.00 (Son: Ochenta y Cinco Mil Seiscientos Ocho Pesos aa/lOO M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 620,658.00 (Son: Seiscientos Vemte Mil
Seiscientos Cincuenta y Ocho Pesos DO/lOO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"30" dias naturales por lo que WEIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"24" del mes de ~DICIEMBREwdel año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "22" del mes de
"ENERO" del año M2014" de conformIdad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, cuya cantidad es de $186,197.40 (Son: Ciento Ochenta y Seis Mil Ciento Noventa y
Siete Pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de tos trabajos. la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimaCión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratistaW a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al ciene del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El ContratistaW deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El ContratistaW recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipiow determine, que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acomp aa
de la documentación Que acredite cada concepto {resumen de estimación, números gener do
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notas de bitácora, reporte fotográfico. CroquIS, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles Siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados
o por pagos indebIdos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectUa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definItivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reciamación.

c}.- El lugar de pago será en las mstalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tas8 que será igual 8 la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición d&~
"El Municipion•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtIrá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice fa ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de tos defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier ot
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratistan, en los términos señalados en este contr o y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El Municipi
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Octava_- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"_

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EI Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promOVida por ~EIMunicipion, a solicitud escrita de ~EIContratistan la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petiCión.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será fa del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcuiarlos conforme a los precIos Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicilada;

c).-LOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acue
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se reqUIere convenio alguno.
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Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaclones):1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~E'Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MElMunicipio~ rescinda el contrato en ios términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de MEIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

eJ.-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a Jodispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de MElContratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por ~EI
Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunic¡pio~, a través de loS representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaCIOnes que, en su caso, ordene MEI
Município~.

Es facultad de "El MuniClpio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los I
de adquisición o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dIcho representante.

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipion podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de nEI Municiplon en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de ~EIContratista~.- -El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido nEI Municipion para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista n será responsable de los daños y perjuicios que cause a nEI Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .. nEI Municipio" tendrá la faculta
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acu
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).. Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclUidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMuniCipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munjcipio~, hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima QUlnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a ~EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualqUIer estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaCIOnes a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirJo. dicha rescisión operará de pleno derecho sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se e abl
en la cláusula décima séptIma: en tanto que si es "El Contratista" quien decide resci Irl
neceSario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de tas obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrÓnica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. \

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de tos trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lO relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de ios trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El ContratIsta" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y preCIOSunitarios en el contrato y "El Mu la"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en t
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El MuniClpio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso 8EI Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y cj, ~EIContratista", a requerimiento de 8EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver 8EI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 {quince} días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a que se
refiere el inciso d) O bien, no lIeguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes,
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~Ef Municlpiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláUSula, podrá encomendar la ejecución de tos trabajos extraordinarios a terceras personas,
a las disposiciones legales relativas.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito \a prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente ias modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni impliQue variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualQuier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos de! contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~ElContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juris ti los
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------------------------------------------------- .

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACAlGUPUl, YUCArAN

FISM-R 33-09 2 -2013-18-1 R

CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN
LOCALIDAD DE EKPEDZ DEL
TIXCACAlCUPUl, YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como me)(icano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno e)(tranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TIXCACAlCUPUl municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 23 del mes de Diciembre del año 2013.

por ME1 Municipio"

C. Leonardo Chay Ek
Presidente Municipal

atista"
DE C.V.

. Alejandro Alfonso Garrido leal
Representante legal

C. Ma)(imiliano Hoíl Cahum
Secretario Municipal

por ~los Testjgos~
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MunicIpIo de.

Contrato No
Nombre de
obra:

TIXCACALCUPUL,YUCATAN

FISM-R33-092-2013-16-C
la RECONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS
C-13X2Y4,C-13X4Y6 y c-
6X1Y3,ENLA LOC.DESAN
JOSE,MPIO. DE
TIXCACALCUPUL.

Contrato de obra pública con base en precios umtarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de"_TIXCACAlCUPUL", Yucatán, a través de su
Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "LEONARDO CHAV EK" y el
Secretario Municipal, "MAXIMIUANO HOll CAHUN" cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: "GAlER CONSTRUCCIONESS.A. DEC.v." al que se denominara "El Contratista",
en su carácter de "ADMINISTRADORUNICO" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

1 - El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente MunicIpal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocIos
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

DECLARACIONES

1.2.- Que el costo lotal de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de

a) - FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contl'a10 en el Palacio MuniCipal de
"TIXCACALCUPUL"sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4. - La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CONCURSO DE OBRA.

1 5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2 - "El Contratista" declara que:

21 - Acredita su eXistencia CON LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE
FECHA 26-10-2012, olorgada ante la fe del SERVICIO DE ADMINISTRACION DE
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y su representante acredita
su personalidad como "PERSONAMORAL" , segun el testimonio de LA CE DULA DE
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IDENTIFICACION FISCAL, otorgada ante la fe del SERVICIO DE ADMINISTRACION
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ,MANIFESTANDO baJO
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GC0121026-LH3",

2 3,- Tiene su domicilto en el predio marcado con el número
87 y 89 COL CENTRO, de la localidad de MERIDA
MERIDA , Estado de Yucatán;

644-A de la calle 52 X
, municipio de

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de tos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de constrLlcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, 105 montos ~
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente fírmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de los gobiernos de
los Municipios del Estado de Yucatan ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley d
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modíficaciones de la ejecucIón de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitacora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al iniCIO de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectllen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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a).. La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).• Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e) - El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especIficaciones de obra, proyecto. catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra conslstente en; "RECONSTRUCCION DE CALLES
PAVIMENTADAS, C.13X2Y4,C-13X4Y6y C-6X1Y3 ,en la localidad de "SAN JOSE " de este
municipio TIXCACALCUPUL

Segunda.- Monto del contrato,. El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 429,475.72 SON (CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE Mil
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 72/100M.N.) mas la cantidad de IVA
68,716.12 SON :( SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y SEIS PESO
12/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 498,191.84 SON: (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO
NOVENTA Y UNO PESOS 84/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este ~
contrato sera de "30" días naturales por lo que "El Contratista'. se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "23" del mes de "DICIEMBRE"del año "2013" y a
conclu,irlas a masdtardar el dial "2'" del mes de "ENER,O" del año "2014"de conformidad .
con e programa e obra que arma parte integral de presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra .• HEI Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clausula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos,. Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra
y producción de materiales de constrUCCión,la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demas insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolUCióndel mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto de! presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio'". fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de fas 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residenCia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas "El Municipio" y "Ef
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferenCias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"

Página 4 de 14



Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista'., a fin de garantIzar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a ''El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantIzar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de CLlalquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los terminas señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fIanza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsIstirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:
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I.~Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podra determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetara a lo siguiente:

a}.- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México,

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicara a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).~ La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno,

Décirna.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del ~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ;'El Contratista" notificara por escrito la terminación de los trabajo ~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MunicipiO.' verificara
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos, La recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminaCión,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajOSen los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:
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a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de t;El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c)., Cuando de común acuerdo hEIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato Los trabajos que se reciban se liquidaran en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parCial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procedera a
recibir los trabajos dentro de tos 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
antenor existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .. Supervísión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experienCIa y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido antenormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genera! para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará SI reúne los
requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el lInico
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retríbución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista .. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista" deberá sujetarse a iodos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a '.EI Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista'. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtene
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "EI Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
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multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista",

b) - Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se 'tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión de! mismo.

En caso de que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio"', hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplícación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
''El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualqUier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la termina ció
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipiO" podra dar por
terminado antiCipadamente el contrato, por causas justificadas ° de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se haran los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de ¡ncumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
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y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la clausula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ;'EI Municipio" podrá optar entre eXigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste. en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, (o que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "EI Municipio" determine
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación
de dichos gastos, segun convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la sigUiente
forma:

1 - TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipío" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unItarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "E! Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale¡ someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "E) Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposicIón
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los cItados precios, "El MuniCipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinanos, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los terminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en esto
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas. con el fm de que "El MunicipIO"pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someten"! a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa,
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3.- Trabajos extraordinarios por lercera persona:

SI "El MunicipIo" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escnto la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de [a
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista.' las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte ~
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios mediante conveniOSsiempre y cuando estos no
rebasen e125 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, po
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nueva
condiciones, mísmo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima." Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para ¡os efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajOS
objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipIo", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"

Vigésima pr¡mera.~ Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio"

Vigésima segunda.~ Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatates de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.w El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .. Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en EL MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL municipio del
mismo nombre, Estado de Yucatán el día 19 del mes de DICIEMBRE del
año 2013.
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POR "EL MUNICIPIO"

C.LEONARbo éHAY EK
PRESIDENTE'ÍlUNICIPAL

C. A NAHUAT CHE
SORERO MUNICIPAL

C.- MAXIMILlANO HOIL CAHUN
SECRETARIO MUNICIPAL

TESTIGOS
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